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El MEMORANDUM N" 594-2022-SG-UNA-PUNO (Ol-07-2022) emirido por secretaría General de ssta casa Superior de Estudios' que

contiene el acuerdo de Consejo Universita¡io Extraordinario del 2d dejunio áel año en,curso, referido a la aprobaciÓn de la ADENDA DEL

ücilññió ñr i,naóirce pRE pRoFESroNar- np iÁ sscúEle pRoFEsroNAL os EoucaclóN INlciAI- de la Facultad de

Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno; el mismo que consta del Capítulo I (del a) al n)); y Capítulo V (Art'

36,37,38,39,40y 4t);

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad al Artículo 18" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo 8' de la Ley N' 30220, cada

universidad es autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; por lo que, las universidades se

rigen por su propios estatutos en el marco de la Constitución y de Ias leyes;

eue, respecto a la autonomía académica en esta Casa Superior de Estudios, según el Estatuto aprobado con la R A U N" 020-202 1 -AU-LINA'

implica la potestad autodeterminativa para frjar el marco del proceso de enseñanza_ - aprendizaje dentro de la institución universitaria Supone

el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de Ia instifuciÓn, etc Es formalmente

dependiente del régimen normativo y es ía'exfresión más acabida de la razón de ser de ia aótiridud universitaria; consiguientemente, el

numeral g9.2 del Artfculo g9" del cuerpo norrnuiiuo rnencionado, establece como atribución del consejo universitario, aprobar el Reglamento

de Organización y Funciones, el Reglamento de Elecciones y otrós reglamentos de la universidad, así como vigilar su cumplimiento;

eue, ta FACULTAD DE cIENCIAS DE LA EDUCACIóN, mediante la RES0LUCIÓN DE DECANATO N" 073-2020-D-FCEDUC-I-INA

( I 0-06-2020) remite a la instancia superior a fin de ser .pr"t1q., 11 pl",p]-...t1 91"^ 
ADENDA DEL REGLAMENTo DE PRÁCTICA PRE

PRoFESIoNAL DE LA EscuELA PRoFESIONAL DE EDUCÁcióN lNrct¿L de la Facultad de ciencias de la Educación de la

Universidad Nacional del Altiplano - Puno; para que sea implementada a partir del I Semestre del año 2020;

eue, consiguientemente y en el marco de la normativa vigente, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N' 594-2022'

SG-UNA-PLINO (01-07-2022),el pleno del Honorable C;;r;j; Únivugitglo Extraoráinario del 28 de junio del año-en curso, ha aprobado la

ADENDA DEL REGLAMENTo DE PRÁCTICA PRE PRoÉESIoNAL DE LA ESCUELA PROFESIóNAL DE EDI]CACIÓN INICIAL dC

la Facultad de ciencias de la Educación de la universidad Ñacional del Altiplano - Puno; el mismo que consta del capítulo I (del a) al n)); y

capítulo v (Art. 36, 37,3g,39,40 y al), la cual forma parre integranre de la presente Resolución;

Estando a la documentación sustentatoria adjunta al presente expediente, contando con la propuesta de aprobación del Vicerrectorado

Académico según et oFICIO N" 204-2022-VRACAD-UNÁ-puno, ópinión vlalle!g_11-sub Unidad de Planeamiento curricular y Desempeño

Docente contenida en el INFORME N. 152-2022-SUBUPCóD7DGA-UNA-PLNO (24-04-2022), opinión_técnica de la unidad de

planeamiento y Modernización N. l6l-2022-SM-UpM-Opp-uNA-p (06-05-2022),y opinión procedente de. la oficina de Asesoría Jurídica

contenida en el INFORME LEGAL N. 562-2022-UNA-PUNO/OGAJ itl-os-zozz),iesulta ne"érurio emitir el respectivo acto administrativol

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley universitaria, el Estatuto universitario y la Resolución de Asamblea

Universitaria N' 009-202 I -AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo primero.- ApR9BAR, en todos sus extremos y disponer su estricta-aplicación, la ADENDA DEL REGLAMENTO DE

pRÁcrICA pRE pRoFESIONAL DE LA ESCUELA pirortslotut, DE EDUCACIÓN INICIAL de la Facultad de ciencias de la

Educación de la Universidad Nacional del Altiplano - prr"; lu ÁLr" que consta del Capítulo I [del a) al n)] y Capítulo V (Art 36, 37,38'39,

40 y 4l ), de conformidad con la Resolución de Decanato N 
á Oll-zozo-i¡-pcEDUC-UNA, y forma parte integrante de la presente Resolución'

Artículo sesundo.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia de la universidad Nacional del

Altiplano - Puno.

Puno, 05 dejulio del 2022

VISTOS:

Artículo Tercero.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo al Vicerrectorado Académico, a la Dirección General de Administración, la

Dirección General Acadérnica, la Facultad y demás dependencias correspondientes de la entidad, para que queden encargados de su

cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LINO HACA

LA ROSMERY FLORES BUSTINZA

* SECRETARIA GENERAL (E)

lÍ Vicerrectorado Académico
*Direcciones Generales: Administraclón, Académica, OCI, OAJ, OPP

*FACULTAD, Escuela Proiesional respectiva

* oTI, Registro y Archivo acadlmico, 
'Sub 

Unidad de Planeamrento Cunicular y Desempeño Docente' Portal de Transparencia

* Archivo/2312.
eclm/.
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FAcULTAD DE ctENctAt DE LA EDuclclóx
EfcuELA pRoFEftoNAL DE EDucaclón¡ tNlclAL

cooRDrNlcróx DEL cENTRo DE pnÁcncl pRE PRoFETIoNAL
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ADENDA DEL REGLAMENTO DE PRÁCTICA PRE

PROFESIONAL DE LA ESCUELA

PROFESIONAL DE EDUCACION INICIAL
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PROGRAMA DE E'TUDIO' DE COUCIC¡óN tNtCtAL
UNA
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ADENDA DEL REGLAMENTO DE PRÁCTICA PRE PROFESIONAL

CURRíCULO FLEXIBLE POR COMPETENCIAS 2015.2019 DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS

DE EDUCACION INICIAL DE LA UNA.PUNO.

CAP¡TULO I

Los documentos normativos para la práctica pre profesionalson los siguientes:

a) RVM. N"097-2020-MINEDU Derogar la norma técnica denominada "disposiciones para el

trabajo remoto de los profesores que aseguran el desanollo de servicio educativo no presencial

de las lnstituciones y programas educativos públicos, frente al brote del COVID-19, aprobado

por Resolución viceministerial N"088-2020-MINEDU.

b) Decreto legislativo N'1465, Medidas para garantizar la continuidad del servicio educativo en el

marco de las acciones preventivas delgobierno ante elriesgo de propagación delCOV|D-19

c) Decreto de urgencia N'026-2020 Decreto de urgencia que establece diversas medidas

excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronavirus (covid'19) en el

Territorio Nacional

d) Decreto Supremo N'008-2020-5A. Se declara en Emergencia Sanitaria a nivel Nacional por el

plazo de 90 días calendario, por la existencia del Coronavirus (COVID-19)

e) Decreto Supremo N'016-2015-MINEDU, Política de aseguramiento de la Calidad de la
Educación superior Universitaria.

0 Resolución Viceministerial N' 081-2020- MINEDU, Norma técnica disposiciones para la

prevención, atención y monitoreo ante el coronavirus (COV|D 19) en Universidades a nivel

nacional.

c) Decreto Supremo N'044-2020-PCM.Declaracion de Estado de Emergencia Nacional por las

graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote delCOV|D-19.

h) Resolución Viceministerial N'084-2020-MINEDU.

i) Resolución Ministerial N" 160-2020-MINEDU, Acceder a educación a distancia con la estrategia

APRENDO EN CASA.

j) Decreto Legislativo N' 1505 establece 8 medidas que las entidades públicas pueden

implementar para eITRABAJO REMOTO, de manera excepcional hasta ell 31 de diciembre.

k) Resolución del Consejo Directivo N"039-2020-SUNEDU-CD. Criterios para la supervisión de la

adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las asignaturas por

parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para

prevenir y controlar el COVID-'I9.

t¡ Directiva Académica de actividades académicas no presenciales 2020.

m) Orientaciones generales para la educación No presencial, con carácter excepcional de

pregrado en la UNA.P

n) Convenio lnterinstitucional Dirección regional de Educación y Facultad de Ciencias de la

educación referente a prácticas pre profesionales.
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FAcuLTAD DE ctENclAt oe tl eoucac¡óx
ErcuELA pRoFEr¡oNAL DE EDUcAc¡ÓN lx¡c¡l¡-

pRocRAMA DE EtruDtof DE eouclc¡óN tNtctAL

LOGRO DEL
CURSO

Realiza un diagnóstico

de los procesos

sistemáticos de la
organización,
infraestructura,

equipamiento y
jornada pedagógica en

instituciones

educativas iniciales

escolarizadas y no

escolarizadas, según
protocolo establecido.
(trabajo remoto),

LOGRO DEL
CURSO

Planifica, organiza,

ejecuta y evalúa

actividades de

aprendizaje para el ll
ciclo y actividades de

autónoma y el juego

libre para el I ciclo en

forma simulada,

considerando la
jornada pedagógica.

Analiza datos sobre la infraestructura,

equipamiento y organización pedagógica

(trabajo en aula) utilizando instrumentos

definidos,

Observa aspectos en las instituciones

educativas (video):

01 tEt.

01 Cuna.

01 PRONOEI.

01 SET.

Elabora el diagnóstico educativo de una

institución educativa inicial seleccionada

de entre todas,

Elabora una maqueta individualmente de

acuerdo a normas establecidas.

Elabora el portafolio de práctica de

diagnóstico educativo.

Sustenta el informe de práctica pre

profesional vía sincrónica previa

aprobación del docente.

UNA
aerammaPn

PRODUCTO

lnforme de fichas de

observación vía virtual

Diagnóstico educativo de una

institución educativa.

Maqueta de acuerdo a normas.

Portafolio de práctica pre

profesional, vía virtual.

Acta de sustentación con firma

digital de jurados.

drgo

CAPíTULO V

DE LA EVALUACIÓN

Art.36 Parataevatuación de la PRÁcTlcA DE DIAGNÓSTICo EDUCATIVO DEL V CICLo que

considera los siguientes aspectos:

Art. 37 PArA IA EVAIUAC|ÓN dE IA PF{ACTICA DE PROGRAMACIÓN Y ACTIVIDADES SIMULADAS DEL

Vl CICLO que considera los siguientes aspectos:

EVIDENCIA DE

LOGRO DE UNIDAD

Realiza un informe de observación de la
actividad autónoma y juego libre para el I

ciclo. (video)

Realiza un informe de observación de la

jornada pedagógica para el ll ciclo. (video)

Planifica, ejecuta y evalúa actividades
para niños del I ciclo. (video)

Planifica, ejecuta y evalúa la jornada

pedagógica completa para niños(as)del ll

ciclo de EBR. (video)

2

lnforme de fichas de

observación via virtual

Planificación de 3 actividades
para I ciclo.

Planificación de 3 jornadas

pedagógicas para ll ciclo.
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EVIDENCIA DE

LOGRO DE UNIDAD

PRODUCTO



FAcuLTAD DE ctENctAt oe u eouclc¡óx
ErcuELA pRoFEIoNAL DE EDUcAc¡óx lx¡c¡al

pRocRAMA DE EtruDtot DE eoucnclóN tNtclAL

ito,\.,1 i"\ :" lrr¡¡, ¡: 1.1?t),)'ttna. . i : dt¡|,,,¡.|¡' , : ::rr"ta :'.' . )'

UNA
aemeomoe»

Art. 38 Para ta evatuación de la PRÁCTICA DE ACTIVIDADES ESPECíFICAS DEL Vll CICLO que

considera los siguientes aspectos:

EVIDENCIA DE

LOGRO DEL
CURSO

Planifica, organiza,

ejecuta y evalúa

actividades de

aprendizaje

específicas,
considerando las

estrategias

metodológicas para la

acción pedagógica a
desarrollar en

instituciones

educativas del nivel

in icial,

Elabora el portafolio de práctica pre

profesional.

Sustenta el informe de práctica pre

profesional vía sincrónica ante jurados,

previa aprobación del docente.

LOGRO DE UNIDAD

Planifica, ejecuta y evalúa 10 talleres para

niños del ll ciclo. (video)

Planifica, ejecuta y evalúa la jornada

pedagógica completa para niños(as) del ll

ciclo de EBR. (video) (Estrategia

APRENDO EN CASA).

Elabora el portafolio de práctica pre

profesional.

Sustenta el informe de práctica pre

profesional vía sincrónica ante jurados,

previa aprobación del docente

Planificación, ejecución y

evaluación de 01 jornada

pedagógica completa para ll

ciclo.

Portafolio de práctica pre

profesional, vía virtual.

Acta de sustentación con firma

digital de jurados.

Planificación, ejecución y

evaluación de 10 talleres de

aprendizaje para niños del ll

ciclo. (Estrategia APREND0
EN CASA)

Portafolio de práctica pre

profesional, presentación vía

virtual.

Acta de sustentación con firma

digital de jurados.

Art. 39 Para ta evatuación de ta PRÁCTICA EN PROGRAMAS EDUCATIVOS DEL Vlll CICLO que

considera los siguientes aspectos:

EVIDENCIA DE

LOGRO DE UNIDAD PRODUCTO

Planifica, organiza,

ejecuta y evalúa la
acción pedagógica

para niños del I ciclo

en zona urbana,
y actividades de

aprendizaje en

rnstituciones

educativas del nivel

inicial en el ll ciclo,

Planifica, ejecuta y evalúa jornadas

completas para niños del I ciclo, en zona

urbana (video), en el ll ciclo zona rural.
(Estrategia APRENDO EN CASA).

Elabora el portafolio de práctica pre

profesional.
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PRODUCTO

Planificación, ejecución y

evaluación de 05 jornadas

completas para niños del I ciclo
y 05 jornadas completas para

instituciones educativas del

nivel inicialen el ll ciclo, en

zona rur al. ( Estrateg ia

APRENDO EN CASA)

Portafolio de práctica pre

profesional, presentación vía

virtual.
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Art. 40 PArA IA EVAIUAC|óN dE IA PRÁCTICA INTENSIVA Y SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN DEL IX

CICLO que considera los siguientes aspectos:

EVIDENCIA DE

LOGRO DE UNIDAD PRODUCTO

zona rural. (Trabajo
remoto)

LOGRO DEL
CURSO

Planifica, organiza,

ejecuta y evalúa

actividades de

aprendizaje en

instituciones

educativas del nivel

inicial para niños del ll
ciclo.

Planifica, organiza,

desarrollo y evalúa un

seminario de
actualización Virtual
para la atención

integral de niños

menores de 6 años

demostrando
autonomía y liderazgo

Sustenta el informe de práctica pre

profesional vía sincrónica ante jurados,

previa aprobación del docente.

Planifica, ejecuta y evalúa 15 jornadas

pedagógicas completas para niños del ll
ciclo. (Estrategia APRENDO EN CASA).

Planifica, organiza, ejecuta y evalúa 0'l

seminario de actualización vía virtual.

Elabora el portafolio de práctica pre

profesional.

Sustenta el informe de práctica pre

profesional vía sincrónica ante jurados,

previa aprobación del docente.

Planifica, ejecuta y evalúa 10 jornadas

completas para instituciones del ll ciclo
(Estrategia APREND0 EN CASA).

Planifica, organiza, ejecuta y evalúa 01

proyecto de innovación.

Planifica, organiza, ejecuta y evalúa 01

proyecto de mejora.

Planifica, organiza, ejecuta y evalúa 01

taller de escuela de padres.

Elabora el portafolio de práctica pre

profesional.

4

Acta de sustentación con firma

digital de jurados.

Carpeta pedagógica de

Planificación, ejecución y

evaluación de 15 jornadas

completas para niños del ll

ciclo de instituciones

educativas del nivel inicial.

(Estrategia APRENDO EN

CASA)

01 seminario de actualización

vía virtual.

Portafolio de práctica pre

profesional, presentación vía

virtual.

Acta de sustentación con firma

digital de jurados.

Carpeta pedagógica,

Planificación, ejecución y

evaluación de 03 jornadas

completas, 07 actividades de

retroalimentación (Estrategia

APRENDO EN CASA).

lnforme del desarrollo de 01

proyecto de innovación
pedagógica en 06 talleres.

lnforme del desarrollo de

01 proyecto de mejora.

Art. 41 PArA IA EVAIUAC|óN dE IA PRÁCTICA INTENSIVA Y PROYECTOS DE INNOVACIÓN

EDUCATIVA DEL X CICLO que considera los siguientes aspectos:

EVIDENCIA DE

LOGRO DEL

CURSO

Planifica, organiza,

ejecuta y evalúa la
actividades de

aprendizaje

considerando la
jornada pedagógica

mediante la estrategia
aprendo en casa.
Trabajo remoto.
Planifica, organiza,

ejecuta y evalúa
proyectos educativos

LOGRO DE UNIDAD PRODUCTO
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innovadores (proyecto

de innovación
pedagógica proyecto

de mejora, taller de

escuela de padres.

Sustenta el informe de práctica pre

profesional vÍa sincrónica ante jurados,

previa aprobacrón del docente.

«emvomoo»

lnforme del desarrollo de

0'l taller de escuela de padres.

Portafolio de práctica pre

profesional, presentación vía

virtual.

Acta de sustentación con firma

digital de jurados.
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